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NOTIFICACIÓN

Se ha recibido de la delegación de Letonia el 8 de marzo de 1999 la notificación adjunta
relativa a la administración de contingentes arancelarios (cuadro MA.1), correspondiente al año
civil 1999.
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Cuadro MA.1

ACCESO A LOS MERCADOS:  Letonia

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1999

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados:  Compromisos sobre contingentes arancelarios

Designación de los productos Numero de la(s) partida(s) arancelaria(s)
correspondiente(s) a la designación de

los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Trigo y morcajo o tranquillón
 Otros

1001 90 a) Asignaciones a los países:

i) Contingente global.

ii) El contingente arancelario está abierto del 1º de enero al 31 de diciembre.

b) Asignación de licencias a los importadores:

i) La asignación de licencias se efectúa en plena conformidad con el Reglamento del Gabinete de
Ministros sobre Contingentes Arancelarios de 25 de marzo de 1997.  El Ministerio de Agricultura
publica, a principio del año, el aviso de concurso en un periódico.  Los importadores potenciales
presentan sus solicitudes al Ministerio, que las transmite a la Junta de Contingentes Arancelarios,
dependiente del Ministerio de Finanzas.

ii) Toda empresa o particular registrados a efectos fiscales puede solicitar una licencia de importación.

iii) Si la demanda de licencias es superior a la cantidad del contingente arancelario, las licencias de
importación se conceden para todo el año, dando prioridad a los transformadores sobre los demás
solicitantes.  Si sobra una cierta cantidad, se vuelve a anunciar un concurso.

Cebada 1003 00 b) Asignación de licencias a los importadores:

i) La asignación de licencias se efectúa en plena conformidad con el Reglamento del Gabinete de
Ministros sobre Contingentes Arancelarios de 25 de marzo de 1997.  El Ministerio de Agricultura
publica, a principio del año, el aviso de concurso en un periódico.  Los importadores potenciales
presentan sus solicitudes al Ministerio, que las transmite a la Junta de Contingentes Arancelarios,
dependiente del Ministerio de Finanzas.

ii) Toda empresa o particular registrados a efectos fiscales puede solicitar una licencia de importación.

iii) Si la demanda de licencias es superior a la cantidad del contingente arancelario, las licencias de
importación - se conceden para todo el año, dando prioridad a los transformadores sobre los demás
solicitantes.  Si sobra una cierta cantidad, se vuelve a anunciar un concurso.
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1 2 3

Avena 1004 00 00 b) Asignación de licencias a los importadores:

i) La asignación de licencias se efectúa en plena conformidad con el Reglamento del Gabinete de
Ministros sobre Contingentes Arancelarios de 25 de marzo de 1997.  El Ministerio de Agricultura
publica, a principios del año, el aviso de concurso en un periódico.  Los importadores potenciales
presentan sus solicitudes al Ministerio que las transmite a la Junta de Contingentes Arancelarios,
dependiente del Ministerio de Finanzas.

ii) Toda empresa o particular registrada a efectos fiscales puede solicitar una licencia de importación.

iii) Si la demanda de licencias es superior a la cantidad del contingente arancelario, las licencias de
importación - se conceden para todo el año dando prioridad a los transformadores sobre los
demás solicitantes.  Si sobra una cierta cantidad, se vuelve a anunciar un concurso.

Azúcar de caña en bruto para ulterior
transformación

1701 11 101 b) Asignación de licencias a los importadores:

i) La asignación de licencias se efectúa en plena conformidad con el Reglamento del Gabinete de
Ministros sobre Contingentes Arancelarios de 25 de marzo de 1997.  El Ministerio de Agricultura
publica, a principio del año, el aviso de un concurso en un periódico.  Los importadores potenciales
presentan sus solicitudes al Ministerio que las transmite a la Junta de Contingentes Arancelarios,
dependiente del Ministerio de Finanzas.

ii) Toda empresa o particular registrados a efectos fiscales puede solicitar una licencia de importación.

iii) Si la demanda de licencias es superior a la cantidad del contingente arancelario, - se conceden
para todo el año, dando prioridad a los transformadores sobre los demás solicitantes.  Si sobra
una cierta cantidad, se vuelve a anunciar un concurso.

_______________


